
.........

TUCUMÁN

P}Jok ~
dT~

Bicentenario de 13
Independencia 2010/2016

c?an ~ de @ucwmdn~

DECRETO N° 3.105 /14 (MGJyS)
EXPEDIENTE N° 1.509/110-H-2015.-

2 do octubre do 2015.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales ]a Dra. Susana Myriam Hanssen

presenta su Renuncia Condicionada al cargo de Jueza de Prim~ra Instancia del Juzgado de

Conciliación y Tramite de la VIONominación del Centro Judicial Capital; y

CONSIDERL\NDO:
Qu~ la citada magistrada íundamenta su dimisión para acogerse a !a

Jubilación Ordinaria, conforme los beneficios otorgados por la Ley Nacional N' 24.018 Y la

Ley Provincial N° 7.853;

Que por Convenio Complementario ---RégÍlnen de MagIstrados y

Funcionarios de la Provincia de Tucumán- ce]ebrado entre el Poder Ejecuti vo, el Poder

Judicial y la AdministraciÓn Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), se pn.'\': la fígur\

de "Renuncia Condicionada" mientras se realizan los trámites para acceder a la jubilaciÓn:

Que a fs. 07 la Secretaría Administrativa de la Excma. Cort~ Suprema de

Justicia de Tucumán, certifica su desempeñÓ en el Juzgado citado y que no ccmslan ,;:n su

legajo sanciones disciplinarias;

Que a fs. 08 y 08\'ta. obra informe de la pagina web oficial de la /\NSi::S

en la que consta que ha iniciado el trámite jübik!!orio en fecha 25/06/2015 Y de los
Departamentos Sueldos y Previsional e Impositivo de la Excma. Corte Suprt:ma (te .¡\Isticia

donde se informa que el expediente previsional de la causante se encuentra <lla e"r<~i'Jl1e la

documenta(:Íón relativa al cese;

Que a fs. 09/16 obran constancias e informes de los Tribuna!es - dei

Cl;'ntro Judicial Capital - sobre causas respecto de la renunciante correspondienw:-. a ios

fueros "Civii y Comercial COl1:ún", "Civil en Familia y Sucesionés", "CivJÍ en ConciJiaciÓn
y Tramite", "Documentos y Locaciones, Cobros y Apremios" y C(:rlifí;:ado d,'

Antecedentes Penales;

Que a fs. 19 la Honorable Legis]atun. de Tucmnan informa quc :-iCexiste

ningÚn pedido de Formación de Jurado de Enjuiciami<?!1to en contra de la mag;strac1a;

Por ello; y de conformidad con 10 dictaminado por Fiscalía de Estadu a

fs. 23 (Dictamen N° 1.931 de fecha 16/09/2(15),

EL GOBERNADOR DE IJA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la Renuncia Condicionada presentada por la Dra. Susana

Myriam I-IANSSEN, DNI N° 11.909.026, al cargo de Jueza de Primera Instancia de;

Juzgado de Conciliación y Tramite de ]a VIO Normnación del Centro Judicial CapEal, para

acogerse al Beneficio de la Jub"ilaciÓn Ordinaria.-

ARTICULO r.- Déjase establecido que la renuncÜ\ aceptada por el artíccdo anterior. .,1;;

transformará en definitiva una vez que la Ad'l1inistraciÓn Nacional de ]a Seguridad ~::OC¡é¡¡

(ANSeS) expida la constancia del otorgamiento del beneficio a la causante, la que ser3
notificada a ]a Excma. Corte Suprema de Justicia.-
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será rcti-endado por el Sr. Ministro de Gobierno.
Justicia y Seguridad.-
ARTICULO 4°.-
en el Boletín

al Registro Oficial de Leye~;y Decretos, comuní
vy archívese.-
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